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ASUNTO: TRASLADO AL DICTAMEN PERICIAL  
 

Se da traslado a las partes, del dictamen pericial rendido por el Médico 
Julián Vallejo Maya, especialista en Valoración del Daño Corporal 
adscrito al CENDES y el cual está visible a folios 146 a 151 del 
expediente, se da traslado a las partes, por el termino de tres (3) días 
durante los cuales podrán pedir que se complemente o aclare, u 
objetarlo por error grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
238 del Código de procedimiento Civil.  
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